
Quito, 7 de septiembre de 2009       
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Señor Doctor 

Pedro Solines Chacón E 9 M 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

Ref: Notificación de cesión de participaciones. 

Señor Superintendente: 

  

En mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de SIGNOS 
VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA., dando cumplimiento al artículo 21 de la 
Ley de Compañías cumplo con informarle las siguientes cesiones de participaciones 
ocurridas con fecha 3 de septiembre, en la compañía que represento: 

Cedente Cesionario No. acciones 

Theofilos Toulkeridis Erika Calle Escobar 100 

(Griega) (Ecuatoriana) 

Juan Manuel Marchán Mónica Calle Escobar 1 

(Ecuatoriana) (Ecuatoriana) 

Estas cesiones han sido debidamente registradas en el libro de participaciones y socios 
de la compañía, adjunto se servirá encontrar copia certificada de la escritura de cesión 
correspondiente. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le reitero mi agradecimiento. 
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Atentamente, Y ape e Eye on de 

ExclA Qatss E 25) 
Erika Talle Escobar o AS 
Gerente General 

SIGNOS VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA. 
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" NOTARIA 
"VIGESIMO CUARTA 

- QUITO 

ESCRITURA PUBLICA DE 

DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

JUAN MANUEL MARCHÁN MALDONADO 

Y THEOFILOS TOULKERIDIS 

A FAVOR DE ERIKA PATRICIA CALLE ESCOBAR Y 

MONICA CECILIA CALLE ESCOBAR 

CUANTIA: US$ 101 

DI2 COPIAS 

JMM./PBP 

A od a el oda ode ale ode de ole e ade ale de e ads ale ode o ode ale ode ole ode oe ode o ode ol oe ale oe ole ae ade ade ae 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes nueve de junio de dos mil 

í ueve, ante mí, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto de este Cantón, comparecen los señores Juan 

Manuel Marchán Maldonado, Theofilos Toulkeridis, Mónica 

E
S
O
O
,
 

Cecilia Calle Escobar y Erika Patricia Calle Escobar, los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del 

segundo que es de nacionalidad griega, inteligente en idioma 

castellano, de estados civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito y a quienes de conocer doy fe por haberme exhibido sus 

documentos de identidad, previo al juramento legalmente 

presentado, con conocimiento de la gravedad del mismo y de las 

penas de perjurio, me solicitan que eleve a escritura pública la 

  

minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que trans ¿al ON 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

  



1 como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incluir la presente escritura de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la a
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presente escritura de cesión de participaciones los señores Juan 

Manuel Marchán Maldonado, Theofilos Toulkeridis, Mónica 

Cecilia Calle Escobar y Erika Patricia Calle Escobar, se adjuntan 

copias de las cédulas de ciudadanía correspondientes. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- El presente instrumento se celebra sobre la DD
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10 base de los siguientes antecedentes: a) La compañía SIGNOS 

11 ,VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA, se constituyó por 

12 / escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

1 cantón Quito, el nueve de enero de dos mil nueve, e inscrita en el 

14 Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de febrero del mismo 

15 año, bajo el número de repertorio seis dos cero cinco. b) En la 

16 Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

17 mencionada Compañía, en sesión de nueve de junio de dos mil 

a de nueve, Juan Manuel Marchán Maldonado y Theofilos Toulkeridis, 

'19 socios de SIGNOS VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA., se 

20 decidió de forma unánime lo siguiente: - Autorizar la cesión de la 

21 totalidad de las participaciones (cien participaciones) del señor 

22  Theofilos Toulkeridis, en el capital social de la mencionada 

23 compañía a favor de la socia Erika Patricia Calle Escobar; y, - 

24 Autorizar la cesión de la totalidad de las participaciones (una 

25 participación) del señor Juan Manuel Marchán Maldonado, en el 

26 capital social de la Compañía mencionada a favor de Mónica 

27 Cecilia Calle Escobar y también de forma unánime, se aprobó 

28 admitir a Mónica Cecilia Calle Escobar como nueva socia. El acta
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" NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

- QUITO 

de la referida junta se apareja como documento habilitante. e) 

Conforme el mandato del artículo ciento trece de la Ley de 

Compañía, también se adjunta el certificado emitido por el Gerente 

General respecto de la decisión adoptada en la Junta de nueve de 

junio de dos mil nueve. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES Y PRECIO.- Con base en los antecedentes 

consignados: -  Theofilos  Toulkeridis, cede cien (100) 

participaciones sociales en el capital de la compañía a favor de 

Erika Patricia Calle Escobar; y, - Juan Manuel Marchán 

Maldonado cede una (1) participación de su propiedad a favor de 

Mónica Cecilia Calle Escobar, en el capital social de SIGNOS 

VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA, El precio libremente 

acordado por las partes para la cesión de participaciones materia 

del presente contrato es de: - cien dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 100) que Erika Patricia Calle Escobar ha entregado 

al señor Theofilos Toulkeridis, que declara haber recibido esa suma 

a satisfacción y que no tiene nada que reclamar al respecto a futuro; 

y, - un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) que 

Mónica Cecilia Calle Escobar ha entregado al señor Juan Manuel 

Marchán Maldonado, que declara haber recibido esa suma a 

satisfacción y que no tiene nada que reclamar al respecto a futuro. 

CUARTA: INSCRIPCIÓN.- El Gerente de SIGNOS VITALES 

VITALSIGNOS CIA. LTDA., inscribirá las cesiones ocurridas en 

el libro de participaciones y extenderá los títulos que sean del caso 

a favor de los  cesionarios. CUARTA: RAZONES 

NOTARIALES.- El señor Notario se servirá sentar razón de la 

presente ratificación y rectificación, al margen de la matriz de las 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE SIGNOS VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 9 de junio de 2009, 09h00, en el local de la compañía ubicado 
en la Av. de los Shirys y Suecia de esta ciudad de Quito, se reúne la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de Signos Vitales VitalSignos Cia. Ltda. 

Se encuentran presentes los accionistas Erika Patrici” Calle Escobar, Theofilos 

Toulkeridis y Juan Manuel Marchán, que representan el/100% del capital social de la 
compañía, y preside la presente reunión el señor Theofilos Toulkeridis. Está presente 

Erika Patricia Calle Escobar, Gerente General, quien actúa como secretaria de esta 
reunión. 

El secretario de la junta certifica que están presentes los socios que representan el 100% 
del capital social de Signos Vitales VitalSignos Cia. Ltda., de acuerdo con el siguiente 

cuadro: 

  

  

  

  

        

SOCIO CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO ¡PAGADO 

Erika Patricia Calle Escobar US$ 29900 |US$ 299,00 

Theofilos Toulkeridis US$ 100,00 US$ 100,00 

Juan Manuel Marchán Maldonado US$ 1,00 US$ 1,00 

TOTAL US$ 400,00  |US$ 400,00 
  

  
Los socios presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal y renunciar a la convocatoria, de acuerdo con el Art. 238 de 
la Ley de Compañías y aceptan de forma unánime deliberar y resolver sobre los 
siguientes puntos del orden del día: 

1.- Autorización para la cesión de participaciones por parte de Theofilos 
Toulkeridis y Juan Manuel Marchán Maldonado y autorización para la admisión 
de un nuevo socio. 

La Junta General de Socios resuelve autorizar de manera unánime a los socios Theofilos 

Toulkeridis y Juan Manuel Marchán Maldonado, a fin de que cedan 101 participaciones 
sociales de su propiedad en el capital social de Signos Vitales VitalSignos Cia. Ltda., de 
la siguiente manera: 

- 100 participaciones del socio Toulkeridis son cedidas a favor del socio Erika Patricia 
Calle Escobar; y - 1 participación del socio Marchán es cedida a favor de Mónica 
Cecilia Calle Escobar. 

Igualmente la Junta de modo unánime resuelve autorizar a Mónica Cecilia Calle 

Escobar como futura nueva socia de Signos Vitales VitalSignos Cia. Ltda. _. 

Como no hay más asuntos que conocer y resolver el Presidente concede un re $ Se” 
la redacción del acta, que a las 09h35 es aprobada por unanimidad. Para constaricia 
lo resuelto por unanimidad firma la presente acta los socios presentes Erikg Batri y 

  

  



Calle Escobar, Theofilos Toulkeridis y Juan Manuel Marchán y el Secretario de la 

Junta, al tenor del Art. 238 de la Ley de Compañías. 

  

Erika Patricia Calle Escobar 

Socio/Gerente Gener. 

EA US, E > Esto» 
Theofilos Toulkeridis 

Socio/Presidente A y 

Juan Mafuel Marchán 
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Quito, 25 de febrero de 2009 

Señora 

Erika Patricia Calle Escobar 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le comunico que la Junta General de Socios de la compañía SIGNOS 

VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA., reunida en esta fecha, decidió elegirla como 
Gerente General de la compañía por el período estatutario de cinco años. 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos veintiséis y veintisiete del estatuto social, tanto el 

Gerente General como el Presidente de manera indistinta son los el representantes legales, 

judiciales y extrajudiciales de la compañía. 

SIGNOS VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito el 9 de enero de 2009, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el 20 de febrero de 2009, bajo el No. 507, Tomo No. 

140. 

Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

Juan Manuel March 

Secretarlo_A.d-H0c 

    

ACEPTACIÓN.- Para los efectos legales correspondientes, dejo constancia que acepto el cargo 

de Gerente General de SIGNOS VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA., por el periodo 

estatutario de cinco años. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 
4 

documento bajo el Ho... 2. 2A.8....de Aebistr 

de Nombramientos Temo Na, 1 4 0 e 

Quito, 25 de febrero de 2009 

   
Erika Patricia Calle Escobar y 
C.C. 170681587-3 Quito, MAR 208 0. m0 

RECINIDA MERCANTIL A 

 



A A A rro 

CERTIFICADO 

Erika Patricia Calle Escobar, en mi calidad de Gerente General y representante legal de 

Signos Vitales VitalSignos Cia. Ltda., certifico bajo juramento que en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía de mi gerencia, llevada a cabo en 

Quito el 9 de junio de 2009, se resolvió de forma unánime autorizar que el socio 

Theofilos Toulkeridis ceda a favor de Erika Patricia Calle Escobar 100 participaciones 

sociales de su propiedad, e igualmente se resolvió autorizar al socio Juan Manuel 

Marchán para que ceda 1 participación social de su propiedad a favor de Mónica Cecilia 

Calle Escobar en el capital social de Signos Vitales VitalSignos Cia. Ltda. y también 

admitir a Mónica Cecilia Calle Escobar como socia de Signos Vitales VitalSignos Cia. 

Ltda. 

Quito, 9 de junio de 2009 

“Ea ale y 
Erika Patricia Calle Escobar 

Gerente General
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antecedentes. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura.- (Firmado) doctor Juan Manuel Marchán, con 

matrícula número cuatro mil seiscientos ochenta del Colegio de 

Abogados de Pichincha”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL 

OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

SU EFECTO LEGAL). Leída esta escritura al compareciente por 

mí el Notario, se afirma y ratifica en todo su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Fe / 
uan Mam aldonado 

CC 1727957 ÉS 

Theofilos Toulkeridis 

C.C. 

19 5 / 

EriKF Patricia Calle Escobar 

CC, 14068 [584.3 

Mónica CecHia Calle Escobar 

C.C. 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOT 

VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. (Hay un sello).- fe      
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Se otorgó ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, el nueve de junio del año dos mil nueve y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por JUAN MANUEL 

MARCHAN MALDONADO Y OTRO a favor de ERIKA PATRICIA 

CALLE ESCOBAR Y OTRA., debidamente sellada y firmada en Quito, 

quince de junio del dos mil nueve.- 

DC, 

  

     Y Dra. Lorena Drado MHarcial 
NOTARIA VIQESIMO CUARTO DE 

QUITO SUPLENTE    



KAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía SIGNOS VITALES VITALSIGNOS 

CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el nueve de enero del dos 

mil nueve, la Cesión de Participaciones, otorgada por el señor JUAN 

MANUEL MARCHAN MALDONADO Y OTRO, a favor de la 

señora ERIKA PATRICIA CALLE ESCOBAR Y OTRA, otorgada 

en esta misma Notaria el nueve de junio del dos mil nueve.- Quito, 

veinte y cuatro de junio del dos mil nueve.- 

    
Dr. Sebastián Vabdivicio Cueca E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO | E 

Quito : 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUITO 

DA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:507 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de febrero del dos mil nueve, fs 486, tomo 140,correspondiente a 

compañía “* SIGNOS VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA..” referente a la presente 

cesión de participaciones con su respectiva respectiva ratificatoria. Quito, tres de septiembre 
de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

   

    

     

REGISTRADOR MERCANTIL"



Na
 

O
 

0
 

JJ
 

O
 

(
U
d
 

0
 

D
n
)
.
 

re 
O
 

O
 

A
 

A
 

O 
0
 

1
 

0
 

(Ur
 

B
-
 

0
 

NN
 

A»
 

O
 

0
 

0
 

31 
QD

D 
UM

 
Bh 

DY 
N
m
 

oO 

- NOTARIA 
“VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
ESCRITURA PUBLICA DE 

RATIFICACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN LOS SEÑORES JUAN MANUEL MARCHÁN 

MALDONADO, KARINA ANGELICA RUILOVA VIDAL, 

THEOFILOS TOULKERIDIS, MARIA LIGGIA GIUSELLY 

ESTRELLA LOZADA 

A FAVOR DE ERIKA PATRICIA CALLE ESCOBAR Y 

MONICA CECILIA CALLE ESCOBAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DIS3COPIAS 

JMM./PBP 

Ae de e al dede sole ade e ade ae ode als ole ae ode a ole a ol add deals e e a alle ale e alle ea 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves veinte de agosto de dos mil 

nueve, ante mi, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto de este Cantón, comparecen los señores Juan 

Manuel Marchán Maldonado, Karina Angélica Ruilova Vidal, 

Theofilos Toulkeridis, María Liggia Giuselly Estrella Lozada, | 

Mónica Cecilia Calle Escobar y Erika Patricia Calle Escobar, los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del 

tercero que es de nacionalidad griega, inteligente en idioma 

castellano, de estados civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito y a quienes de conocer doy fe por haberme exhibido sus 

   

    

documentos de identidad, previo al juramento legal 

presentado, con conocimiento de la gravedad del mismo y 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO
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penas de perjurio, me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sirvase incluir la presente escritura de 

ratificación de cesión de participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura de cesión de participaciones los 

señores Juan Manuel Marchán Maldonado, Karina Angélica 

Ruilova Vidal, Theofilos Toulkeridis, María Liggia Giuselly 

Estrella Lozada, Mónica Cecilia Calle Escobar y Erika Patricia 

Calle Escobar, se adjuntan copias de las cédulas de ciudadanía 

correspondientes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El presente 

instrumento se celebra sobre la base de los siguientes antecedentes: 

a) La compañía SIGNOS VITALES VITALSIGNOS CIA. 

LTDA, se constituyó por escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el nueve de enero de 

dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el veinte de febrero del mismo año, bajo el número de repertorio 

seis dos cero cinco. b) En la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la mencionada Compañía, en sesión de 

nueve de junio de dos mil nueve, Juan Manuel Marchán 

Maldonado y Theofilos úToulkeridis, socios de SIGNOS 

VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA., se decidió de forma 

unánime lo siguiente: - Autorizar la cesión de la totalidad de las 

participaciones (cien participaciones) del señor Theofilos 

Toulkeridis, en el capital social de la mencionada compañía a favor 

de la socia Erika Patricia Calle Escobar; y, - Autorizar la cesión de 

la totalidad de las participaciones (una participación) del señor



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE SIGNOS VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 20 de julio de 2009, 09h00, en el local de la compañía ubicado 
en la Av. de los Shirys y Suecia de esta ciudad de Quito, se reúne la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de Signos Vitales VitalSignos Cia. Ltda. 

Se encuentran presentes los accionistas Erika Patricia Calle Escobar, Theofilos 
Toulkeridis y Juan Manuel Marchán, que representan el 100% del capital social de la 
compañía, y preside la presente reunión el señor Theofilos Toulkeridis. Está presente 
Erika Patricia Calle Escobar, Gerente General, quien actúa como secretaria de esta 
reunión. 

El secretario de la junta certifica que están presentes los socios que representan el 100% 
del capital social de Signos Vitales VitalSignos Cia. Ltda., de acuerdo con el siguiente 

cuadro: 

  

  

  

  

        

SOCIO CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO ¡PAGADO 

Erika Patricia Calle Escobar US$299%00 [US$ 299,00 

Theofilos Toulkeridis US$ 100,00 [US$ 100,00 

Juan Manuel Marchán Maldonado US$ 1,00 US$ l,o0o 

TOTAL US$ 400,00 USS 400,00     
Los socios presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal y renunciar a la convocatoria, de acuerdo con el Art. 238 de 
la Ley de Compañías y aceptan de forma unánime deliberar y resolver sobre los 
siguientes puntos del orden del día: 

1.- Ratificación de cesión de participaciones.- 

La Junta General de Socios reunida el 9 de junio de 2009, autorizo la cesión de las 

participaciones de los señores Theofilos Toulkeridis y Juan Manuel Marchán a favor 
Erika Patricia Calle Escobar y Mónica Cecilia Calle Escobar. 

Dicha cesión otorgó por escritura pública el 21 de junio de 2009, ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, sin embargo no constó la autorización de las 

cónyuges de los socios Toulkeridis y Marchán, por lo que se ratifica dicha cesión 

 



Como no hay más asuntos que conocer y resolver el Presidente concede un receso para 
la redacción del acta, que a las 09h35 es aprobada por unanimidad. Para constancia de 
lo resuelto por unanimidad firma la presente acta los socios presentes Erika Patricia 
Calle Escobar, Theofilos Toulkeridis y Juan Manuel Marchán y el Secretario de la 
Junta, al tenor del Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Erika al Calle Escobar 

Socio/Gerente General 

Theofilos Toulkeridis 

Socio/Presidente Ve 
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- NOTARIA 
-"VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

Juan Manuel Marchán Maldonado, en el capital social de la 

Compañía mencionada a favor de Mónica Cecilia Calle Escobar y 

también de forma unánime, se aprobó admitir a Mónica Cecilia 

Calle Escobar como nueva socia. c) Mediante escritura pública de 

9 de junio de 2009, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, se otorgó la cesión de 

participaciones. d) En la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la mencionada Compañía, en sesión de veinte de julio 

de dos mil nueve, se resolvió ratificar la cesión de participaciones 

referida y dispone la comparecencia de las cónyuges de los socios 

Toulkeridis y Marchán.- TERCERA: RATIFICACION DE LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y PRECIO.- Con base en 

los antecedentes consignados las partes ratifican la cesión de 

participaciones con la comparecencia de las cónyuges de los socios 

Toulkeridis y Marchán.- CUARTA: INSCRIPCIÓN.- El Gerente 

de SIGNOS VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA., inscribirá 

las cesiones ocurridas en el libro de participaciones y extenderá los 

títulos que sean del caso a favor de los cesionarios. QUINTA: 

CUANTIA.- Por su naturaleza la cuantía es indeterminada. 

SEXTA: RAZONES NOTARIALES.-El señor Notario se servirá 

sentar razón de la presente ratificación y rectificación, al margen de 

la matriz de las escrituras de cesión de participación referidas en la 

cláusula de antecedentes. Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto 

de la presente escritura.- (Firmado) doctor Juan Manuel Marchán, 

con matrícula número seis mil cuatrocientos noventa y seis del 

Colegio de Abogados de Pichincha”. (HASTA AQUÍ L 

MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRI 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

  

  



1 PUBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta 

2 escritura a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y 

3 ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

4 de todo lo cual doy fe.- 
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(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).- 

 



Se otorgó ante mí, el veinte de agosto del dos mil nueve, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de RATIFICACION DE CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por JUAN MANUEL MARCHAN MALDONADO, 

KARINA ANGELICA RUILOVA VIDAL, THEOFILOS TOULKERIDIS Y MARIA 

LIGGIA GIUSELLY ESTRELLA LOZADA a favor de ERIKA PATRICIA CALLE 

ESCOBAR Y MONICA CECILIA CALLE ESCOBAR, debidamente sellada y firmada 

en Quito, a veintiséis de agosto del dos mil nueve.- 

/ Mmmo 
De. Sebactión Valdinicss 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO    



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de Cesión 

de Participaciones, celebrada en esta Notaria el nueve de junio del 

dos mil nueve, otorgada por el señor JUAN MANUEL 

MARCHAN MALDONADO Y OTRO, a favor de la señora 

ERIKA PATRICIA CALLE ESCOBAR Y OTRA, la Ratificación 

de la mencionada escritura, celebrada en esta misma Notaria el 

veinte de agosto del dos mil nueve.- Quito, dos de septiembre del 

dos mil nueve.- 

Tr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Véa eS   



  

PESTO MERCANTIL 

2EL SCAMTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:507 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de febrero del dos mil nueve, fs 486, tomo 140,correspondiente a 

compañía “ SIGNOS VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA..” referente a la presente 

cesión de participaciones con su respectiva respectiva ratificatoria. Quito, tres de septiembre 
de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- . 

  

     

    

REGISTRADOR MERCANÑ 
DE CANTÓN QUITO. pe 
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